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13. El segundo ejercioio consistlra en la. exposición orald~l
estudio presentado por el opositor acerca del concepto.~Qt~o.
fuentes y programa de ladil:j;cipl1na.d1U'ante;\~lplazo,'p\áJü:mo
de una hora, seguida de discusión. corno en Ell:eI&rcicioaJ11:eriQf.

14. El tercer ejercicio consistirá ,en la exp($Íción:. <i'UXat:'lte
una hora como máximo. de una leceióna1e:gl.:P'a, 'P'QI' el Qpc)si!Of
entre las de Sl1 programa y 'cuyapreparaciót;t.'h$br4,.Q.e<:hoU
bremente

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. dÜc:rante
una hora como miU:imo,de una leccian elfJgída,pOl" elT:ribuIUll
entre diez sacadas a la suerte del Pl'Oaramad::el- op08~tor. ,'Para
la preparación dfl! esta leccIón se ,incomunic8f(l:iIll:o~por
un plazo máximo de seis-h()ras. "pe,ro."durante,'~te,tlEtm¡:lO"pq~
drá utilizar los libros, notas, materil\L l¡ttc.,qtle, ~~lici~e. '. . '

16. Los ejercicios quiptQy sexto seran de'~cter:práCti~
co y de índole. teórica, r8$pectivam~nte•. 'El. TrtP~al> :en'$l mo'"
mento de suconstituciºn,regl8lU.entaráY'l1~*"plÍbUca.'segUn
la naturaleza. de ·lá· disciplina; .. la forma <1er:6flUza;rest'og,:~.aba-.
jos, el ultimo· de los c:uales· habrá 'de '.' ser '.expues'~O: por''El$crJtQ.

El Tribunal podrá fraccionar y amplia,restos'dot>tlltimos
ejercicios, en .la forma que ·estime .oPQrtun9.'

17. Los opositores leeran pubHcamenteJ(ls:,ej~rcicioB,)~scri,"

tos al terminar ·cad~ ,uno. de ellos.' Si .la'lect'uran().,putbera- ha~
cerse en el miáJ¡¡.oacto, .ltU trabfljO$ de IOS'~tor:e:a',e~rra
dos en sobres ,firmadospOl', el Secretario d~l''l'rlp;un9J,t'rubri~
cactos por el. PreSidente•. ~.conltervarán.ha:sta,,:q:u..ll'~eyet:i~ique
la lect~raen la, sesión ose8iorl8S,llO!>teriores.,~n-'U:'I',la'Jll'~a.q:ue
quedará lacrada y sellada): b~jolacustodiEl"<ieI,'.~~tarió.-Ea
sello de' la Urna se IQ'.re~rvará.et:.Pré-sidente-,.·:dli)I~'f!tbu,naJ.

18. En cualquier mQme-nto del prClCe'4imie-9to'de.se1ebclóh,
si llegasea.conocímiento .del·"fri"f)u:n:;¡;lque: "¡¿~9'Q"de 10$'aspj·
rantes carece de los requbitos exigiüoseÍt tll'c9ll~~at{Jri~ ~.·le
excluirá de la' misma, prevul. audh:mCía :det:~rppi-o:<i;fl'tar~sado,
pasilndose, en su caso; elta:nto(leculpa'Í\ Ia:.jll.r¡s~ic(;ióIt_qrdj~
naria, si se apreciase, inexactitudenJadecJ$rae;ión,quefonnu,
16, y comuni<;-ándQlo;.en'todot.aso•.. el ,mistn0' diaa" la Direc
ci6n General de 'Universidades e I-nvest!g&Ción-;

VII Cali1tcaci6n' de' los ejercL-:.:ios y¡jroPUestq

19. Los ejercicios. serán: elirn.¡natoriossi~et1'fibuoal.licuerc

da la exclusión por unanimida.d. ~e eJ!:cePta~, 9; IWiÍ'netEtler
cic1o, en.el ,que bastarán tres votes adversos para':c;n:U!t lbl:(Opó,
aitores puedan ser excluldQs... .-

20. Después d&cadasesiónse;1evantfj.rá ada ',cirCUD!itá:P-<'Íll
da y, en ella. se-hArá cqns~ e~j\licio rnotiVaqQ-,':ql.te~fl"juez

formare· deleíerc1clo efectuado,.
21. Antes de' la. votación del.prImer .t;lje~iCid~ -catbiti#:o . \'le

los jueces entregará al Pr-esidenté,'un lnform,e!\c:~rca:,'de 10$
trabajos presen«tdospor los' opl,)Sitores,~,y~t",valor·quO,;':asu
juicio. tenga cada· uno de énOS.. &to~ in~oi'l'Jles'SeráJ1.-coinu~ü~
cados a todos .los miembros del·: Tribu,nal y ·.·se 'JUlitán·....!l1e.xpe~
diente-

22. La votación--seriL púb:licay norninaJ yse:,li~<;:esi(llr{lhtres
'votos conforp¡espara que .haya,·propuesta, -eU;lÜi:J.uít3r."q~e'sea
el numero de votantes. 51· ningullf;) .de·lo~ ::OpOSitQre8,obtttyiese
dicho número,.seprocedent a seg-upIJaY'Wt"CEl:11lvotw::íón:e,ntre
los que hayan alcanza~omásvotos,ysI. Ul;nl:PQcoe:q~as'$e
lograse, se declarará no baber lugal'.u laproV"!:lJi9-PAie:,,la :plaza"

Cuando Sea una sola la ,plaza obj~tQ de la:;:prov:i;sión,e,~'frt~
bunal. hará Ja propuesta a favor dalas~Iráp~:"q~~;llaya:alcan~
zado ·el mayornümerode votos; ·d~ntrP,de.la'c:ondi¡¡fió:na$~ble~
cida. en el párrafo' anterior. En. otro caso¡ ,reuni<:!cré,!,Tri,bunala1
día siguiente de la vota.c:i6ndf):finitiY$·y.~onv~9$.,lo~.o~ittr
res :por éldesignad()s, elrtesfd~ntBle8,irál1a:tn~'do·~:el()r~
den que Qcupen en .!alista forrn,ada' envirfud>d~'<di9h:á.,,-vptl1"
'ción, .para que elijártplaza'entre"la$ vapantes," yaJ)'Ot.iijiy,~'pot

persona autorizada.alefecto.••. < ..... :: <:'. .',,'.-
Si algún opositor no concurriesé al act.9. de ,~~ec:i6t\d~_pla~

zas ni la designas~en.instancia; form,al'9P9t .p~na.c1e.bjd:a~
ment.e autorizada; -el Tribunal acordará :para,.c~al,btl:d:e!ser
propuesto, apelándo, si f~raneée§'atioi ala"v(ftac~ón:entre

jueces, '. . . .•.... .....•. . ....•. ,,: ,:
Hecha la eleeción por los interesados -Q. por el, Tribuntl~; ~il

el caso previsto en el párrafo anterioT';cada'(}tl'Qsitorile~pro
puesto .para la plaza elegida-"sin'que ,contra esf.a.'proPUll'sta·que.,.
pa recurso alguno.

23. Formulada ,la propuesta;. el'. Tri-bUl1al,ha.:rá.<p(¡blkála
misma y. en el ,término detresdí~.a par~lr;,d:elaf~cl1-ade
aquella. será Eñevac::la :con· e:lexpediente·. del· cOnCl.ln'io>Qp01:iic1ón;
por el Presidente del Trib-imal,al Ministerio: d.-e Edu<::ací6h 1
Ciencia.

VIII Preuntaci6n .dé .doeumentOs

24. Los aspirantes propuestos por el Ttfbtm'ál pr~sentaráIl
ante este Departamento, derttrod'i:!l:plazo detreí.n,ti1;díashábi
les a partir de la'. publicación por 'el Trfbuna.lde, .• lapropuesta
formulada, los dccum-entosque a continuaciónse,'sefi,alalü

L" PartidadEJ natimiento~
2. (l Titulo de' Doctor.
3." Certificación negaUvade ,antec.edentespenaIes. eipedida

por el Registro. Central de,- Pena:dos .'.)" .Re,beldElS;.
4.<> Certificaciórr .de no ·.• plid~er' •.·en!erm0d:al.d'ini:écto"cqpta

giosa ni defecto físico .o .pslquico que in:ha,bili'u,,~aeL,~erYi~
cia. Dicha certifiCación deberá ser expedida poru:n lI4~tco de'l

Cuerpo de Sanidad Naciol...A1 o por cualquiera otro, con ei vis
to bueno de la Jefatura Provincial de, Sanidad.

5."En el caso deaspinmtes fe-meninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o deeatar exentas de su cum~

plimiento en la· fecha -de presenta.c.:ión de documentos.

Los documentos citad,os en los números 3." y 4." deberán es
tar.expedidos dentro de·lostres meses.·anteriores a la fecha en
q1,le termina el plazo de, p.resentación

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir.lal; COJ:l¡giciones exigidas en la'presente convocatoria, se po~
dranacred-itar por cualquier medio de prueba admisible en de~
rechQ. _

Quienes dentro del plazo indicado; y salvo casos de fuerza
mayor, nopresentarensudocUDlentaci3n, no, podrán ser nOln
br:lUÍos .y quedarán &~ulada~ todas sus actuaciones, sin perjui~

cío' de la re.ponsabilidad en q.ue· huhreran podido incurrir por
falsedad ,an la instan~ia, a. que se raiere la norma 3." de esta.
convocatoria. En esteca.so, el Tribunal formulará propuesta
adicionlil·; efectuando nuev/it v-ot/:lCión.conforrne alprocedimien
to sei\alado en la norma 22 de esta. c~nvqcatoria, entre los as~

PLrantesql;le hubieran aprobado los ejerciCios de la oposición.
Los aspirantes· propuestos que. tengan iacondición de .funcio~

n.~osÑbl1cos.. e<itaráll. exentos de ,justificar documentalmente
las. condi-eipnes'Y requisitos. ya de~ostrl:ldos, para obtener su
anterior nombramiento,'debiendo presentE\.fcertificación del Mi~
nist~rio·u Otganismo de quepependan-; ,acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten e-n su hoja de servicios.

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido' el .UOlll?ramIento. en elQ,ue. figuraran el número
del ,Resistro de Personal ylafecha de nacimiento, deberán to~
Iíl.ar posesiÓJ¡i de su destIno, dentro del plazo de un mes a con~
tat .desde la notificación det nombramiento, salvo el supuesto
de que sea4plicahie lo dis~uest() en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Admipistrativo.

Eilel actO; de ~oma de posesión se. prestará iuramento de
acatamiento a 1c,s Principios Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X Normas finales

26. La convocatoria y sUs'bases y cuantos actos adminiS
trativos se d~Tiven de -ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por, los interesados, en los caSO$ y en la
forma esta,blecid-os .en la .Ley de P1"QCedimiento Administrativo.

27. Sise, produierapen lo suceslvo cambios oficiales en los
p1!lues de ~tudio de . las respectivQ$,Facultades o en la estruc
tm-a orgánica de Jaenseñanza. ertespe<::i~l de los Departamen~

tO$,universitij,rios 10$ Prófesores designados, podrán ser adscri~
tospor.el·14ini$terio de. EdUcación·.. y.Ci~cia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina. que haya venido a
suStituir o a desarroHarlaque tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 24 de noviembre de 1973. -Él Directór general de
UniVersidades e Investigación. Luis Suár-ez Fernáridez.

ORDEN de 24 de noviembre de 1973 por la que
$e anuncia, ,a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregooode .Pediatría y Puericultura.. en la
Facultad de MedJcina de la Universidad de Bilbao.

Bmo Sr,: Vacante .la plaZa de profesor' agregado de "Pedia
tria y Puericultura- en la Facultad de Medicina de la Univer~
sidad de Bilbao .

Estla Ministerio. previo informe de IQ Comisión Superior de
Pe,rsonal, .ha resueltoanundarla, para. su provisión. a concurso
oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para, ser admitidos &1 mismo, deberán reunir
los requisitos q'ua seexigeñ en las' normas ya aprobadas por
la Gomísi'6n Superior de. Personal, que se publican en el anexo
adjunto ,á la presente Orden. rigi(iindoseel concurso-oposición
pO,r . los preceptos le:gales ,que en las. mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado. V que reúna los. demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los eOIlClJrsos de acceso que. se anuncien
para la.provisión de las. cátedras dé ",Pediatria y Puerioultura-».
según lo'di$püeMo en el articulo 3."'-8 del Decreto 1243/1967,
de' 1 de junio.

Lo digo a V. J. para su conocimientQ y efectos.
Dios guarde a \f. l. muchos afios.
Madrid ,24 dI? noviembre de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Dlrec1dr general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo d~spue5to por Orden de esta fechapor la que se convoca. previo infPnne favorable de la Comisión
Superior de Pexsonnl;para' suproviáló,n,R, concurso-oposición,
en turno libre. para el ingreso en el Cl.lerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza ere Profesor agregado de
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"Pediatría y Puericultura» de la Facultad de Medicina de la
Universidad de BHbao.

Esta Dirección General hace públicas las normas .P?T las
que se habrá de regir el mencionado concurso-opo51clón. y
que son las siguientes:

l. Normas generales
1.& El concurso~oposición se regirá por lo 'establecid? ~n

la presente Orden de convocatoria; Ley 8311965. de 17 de Julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarla& y su Profe
sorado; Reglamento General para ingreso en la Ad~nis.tración

Púb.lica, aprobado por Decreto 1411/;~8; ~ 27 de ¡umo; Ley
45/1968. de 27 de julio, y Orden nnmstertaI de 30 de mayo
de 1966 sobre constitución de los 'tribunales en los concursos~
oposici~nes a plazas de Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

Il. Requisitos

2.lI.para ser admitido al concurso·oposición se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún añ06 de edad.
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Administración Local,. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciooos públicas.

m Haber aprobado los ejercicios y eumpUdo todos los re~

quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E} No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi~

co o psíquico que inhabilitl3 para el servicio.
ID ... Carecer de antecedentes penales por la con'1i5ión de deli

tos dolosos, tanto en la fecha de tenninación del plazo de
presentación .de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiE!ra de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursas completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expre5an a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo SuperiOr de Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o·la Secretaría General del
Consejo Superior de InvestigacionesCientífjcas respectiva
mente

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedi.da por los Rectores
o Directores de los. mismos.

c'l Centros de Estudios Universita:rios, mediante eBrtifica
ción expedida por ia Secretaría General de la Universid3d de
Madrid, visada par el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director dei mismo, en la que se hará Cl)nstar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia <Italia}, que se tlcreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que con&tara, además, la condición
de becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se iustificara mediante
certificación expedida por el Presldente de la misma, en la
que se hara constar, además, la condición de <.:olaborador o
investigador del interesado.

g~} Universidades de la Igl€sia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación de'! Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria d(' Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de' la
Universidad de MadrId, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de caráctf'r oficial, medía.nte certificación ex
pedida por los Rectores o Dírectores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de G:rado Medio,
con tr~s años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio social,si
se trata de aspirant€'s femeninos, Este requisito ha dú tenerse
cumplIdo antf!s de transcurrir los treinta día:; de· plazo para
presentar loS documentos, una vez terminada la oposidón, con·
forme lo dete:rn,¡na el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

lfl. Sn!lcitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábile!>, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. , haciendo
con~tar el domicilio del aspirante y número del dOC'Qmento
nacIonal, de identidad y qUe reúnen las condiciones exigidas,
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las,
qUe le afecten, que se referirán El la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las instanCias.

Igualmente deberán hacer constar que !>e comprometen, en
su caso. á jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Ad1ninistrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registr0
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo. .

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metállco
por derechos de formación de expediente y quinientas ~esetas,

también en metálico, por derechos de examen, La cantidad
de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de 'acuerdo con lo que se establece
en el artículo 86 de' la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el
que habrá de especificarse necesariamente la dencmiriación de
la plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurr~.

Los aspirantes del;Jerán acompañar a sus instancias certl·
ficación acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el qu~ constarán las cuáli
dades y labor realizadas par el asp!rante, debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
re!>pectiva, cuando Se trate de persona afectada al Centro o
a una Universidad extranjera, y por el. Consejo Superior de
Invest;gacion~s Cientificas, si se trata de personas que hayan
realizado labor mvesdgadora. bien ené} propio Consejo o en
otro", Centros de investigación nacionales o extranjeros,

5.a . Expi;'ado el plazo de prpsentación de instancia5-, y pre~

vios los reqlle"imientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adolede~en de aJgún defecto, para que, en un plazo
de diez días. subsanen éste,::, acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la Fsta pro.
visional dE' aspirantes admitidos y excluidos, que se publicara
en el ..Boletín Oficial del Estado",·Y' en la que se consignar.á.
con el nombre ~ apellidos de los aspirantes, el número del
documento nacíanal de identidad.

L03 interesados podrán interponer l:a !ecJamació~. prev!sta
en el artículo 121 de la Ley de ProcedlmIento AdmInIstrativo,
en el plazo de quince día.!> hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación dE: la lista a que se refiere er párrafo
aJ:lterior.

Las reclamaciones que se presenta.sen serán aceptadas o
rechazadas en ia resolución aprobando la lista definitiva que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-, y en la que
figurará, ~on el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la a'1terior re&oluci6n, los inteMsados podrán inter
poner rocurso dE" al'Z1.l.daante este Ministerio, en el plazo de
quince dtns hábiles, a partir del siguümte al de la publicación
de aquélla en ei ~Bolctín Oficial del Esta.qo..,.

IV. Tribunal

6.~ El Tribuna] que ha de juzgar los e¡€rClClOS del concurso
oposición estará constituido por el Presidenta. que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Con~eio Superior de Investigaciones Cientffkas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vícerrector
d€' Univer&idad o Decano de una Facultado Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Cafedráticos o ProfB
sores agreg,~do5 de disciplina igual o analr>ga a la que es
objeto de provisión, y un cuarto VocaL CatedráJico o no, espe
cia-Iizado pn la disciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio. a prepuesta en terna del Conselo Nacional
dl:' Educación, de a9uerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma· serán designados los respectivos su
plentes

El nomhramiento del Tribunal se publicará en el "BoTetín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en
ei 3.rUculo 6."-1 del Decreto 1411/HJ68. de 27 de junio, que
aprobó la Reglamentación General para el ingreso en la Admi
nistración Pública,

la Los miembros del Tribunal debenin abstenerSA de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los asp;rantes podrán
recusados, ruando concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

S,a Una vez constituído, el Tribunal a<:ordará y publicará
en el .. Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación.
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los c.andidalos. la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que' habrán de actuar los mismos,
y la fecha horo. y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la opasi~ión. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el· Tribunal en Ios locales donde se hay~n

celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera ott:Os medI~s

que se juzguen convenientes para facilitar su ampho conoCI
miento, con veinticuatro horas. al menos, de antelación.

9.& En ningún ca.óo podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de loS ejercicios.

, au, SOj


